OBJETO

Autor No.1, Tomo   6, pág. 298

“El objeto de la obligación es aquello que el deudor debe.  Ya sabemos que éste puede obligarse a hacer o a no hacer; en el primer supuesto el objeto consiste en una prestación, en el otro en una abstención.”

“Se acostumbra catalogar aparte, bajo el epígrafe de daciones, los hechos consistentes en la transmisión de un derecho real.  En derecho francés, la obligación cuyo objeto es la entrega de una cosa individualizada, se distingue de las demás en que  se ha convertido en un modo de adquirir: la traslación de la propiedad se confunde con la obligación de dar.”

“Frecuentemente, se dice que la obligación de dar tiene como objeto una cosa, al paso que las demás obligaciones tienen como objeto un hecho.”

Autor No. 2, tomo I, pág. 15.

“Toda obligación tiene por objeto una prestación, es decir un acto que el deudor debe ejecutar en beneficio del acreedor.  Es por lo mismo inexacto decir que el objeto de la obligación sean cosas, o servicios (hechos): éstos son el contenido de la prestación, o sea su objeto inmediato.

Este contenido puede ser muy variado, como es variado el campo de la actividad humana. Pueden, no obstante, reducirse a dos grandes categorias: prestación positiva y prestacion negativa, consistentes aquella en una acción y ésta en una omisión, la positiva tiene por objeto mediato dar una cosa o ejecutar un hecho, hacer, la negativa, abstenerse de un hecho, no hacer”.

Autor No. 3, Tomo II, Vol. 1, pág. 82.

“…el objeto de la obligación influye gravemente sobre la validez del contrato: el acto no puede ser válido si no da nacimiento a una o varias obligaciones sobre objetos que respondan a ciertas condiciones. 

Exige la ley concretamente: 

1º. Un objeto; que sea, 

2º. determinado; 

3º. posible; y

4º. lícito.”

Autor No. 5, Pág. 14-15

Es lo que el acreedor tiene derecho a exigir del deudor, que suele consistir en la ejecucion (obligaciones positivas), o en la no ejecucion de un hecho (obligaciones negativas).
Autor No. 7, Tomo II, pág. 96.


“De nuestra definición resulta que el derecho subjetivo es siempre una facultad o prerrogativa del titular, y siendo así, resulta evidente que el objeto, como sustancia o contenido de él, esté representado por esa misma facultad, poder o prerrogativa del titular del derecho.


Pero si esto es así, resulta con ello no queda aún aclarado en qué consiste la sustancia del derechos subjetivo, porque un poder, facultad o prerrogativa, como algo abstracto es inexistente en realidad. Por tanto, es necesario referir el poder o facultad a algo concreto sobre lo cual se puede ejercer. Y precisamente ese algo sobre lo cual se proyectan los poderes o facultades del titular del derecho, esto es, aquello sobre lo cual se ejerce o se puede ejercer la prerrogativa que da la norma jurídica al derechohabiente, es lo que en definitiva, completa el concepto del objeto del derecho subjetivo.

El objeto del derecho subjetivo es, pues, para nosotros, la sustancia o contenido de él y consiste en la prerrogativa jurídica del titular, proyectada sobre algo concreto sobre lo cual pueda ejercerla.”

Autor No.11, Tomo 5, Pág. 260 

“ el objeto de la obligación consiste en la prestación prometida. El objeto del contrato es la operación jurídica considerada.”

“ prestaciones que consisten en la transmisión de un derecho al acreedor. El derecho transferido debe reunir estos cuatros requisitos: a) debe existir, pero es suficiente con que exista en lo futuro b) debe estar en el comercio: el legislador sitúa las cosas fuera del comercio con fines diversos: para la protección de la salud pública, con una finalidad fiscal, etc. C) la cosa debe estar determinada en cuanto a su especie y cantidad. D) cuando el objeto de la obligación consiste en la transmisión de un derecho real, la persona que transmite ese derecho debe ser titular del mismo.”
“ Prestaciones consistentes en un hecho  personal del deudor. La prestación está sometida a los requisitos siguientes: a) el hecho debe ser posible; la imposibilidad no será tomada en consideración mas que si es absoluta b) debe ser lícita c) debe ser personal del que se obliga; la promesa de una obligación ajena es válida, porque el deudor  se compromete personalmente, y sólo  a presentar la ratificación  por el tercero, por no estar obligado este último por la promesa d) debe presentar un interés para el acreedor.”
Autor No.11, Tomo 5, Pág. 9

“El objeto de la obligación es la prestación debida por el deudor. Esa prestación consiste unas veces en un hecho positivo: pago de una suma de dinero, entrega de una cosa, ejecución de un trabajo; otras veces en un hecho negativo, por ejemplo, no volver a instalar un fondo de comercio similar al establecimiento vendido.” 

Autor No.12, pág. 75-77
El objeto de una obligacion puede serlo una cosa propiamente dicha que el deudor se obliga a dar, o un hecho que el deudor se obliga ha  hacer o no hacer.

Autor No. 13, Tomo 1, pág. 33 y 34

 “La prestación es como decíamos, el objeto de la obligación; pero a su vez la prestación recae sobre un objeto, que puede ser una cosa, un hecho o una abstención.”

“Por ello hay autores que distinguen en la obligación un objeto ‘inmediato’, que es la prestación, y uno ‘mediato’ que sería el hecho, abstención o cosa en que esta consiste.”

“El objeto debe reunir los requisitos comunes a todos los actos jurídicos..”

“1. Debe existir, o por lo menos esperarse que exista.”

“2. Debe ser comerciable.”

“3. Debe estar determinada o ser determinable.”

“4. Debe ser lícito.”

Autor No. 14, Tomo I, pág 258, 259.


“La palabra objeto es susceptible de usarse en diversos sentidos. Puede indicar directamente el contenido de un derecho, caso en el cual vendría a identificarse con la noción del deber jurídico. Así, en los derechos relativos el objeto estaría señalado, verbigracia, por la conducta u obrar a que se obliga el deudor; la fidelidad que debe la mujer casada a su marido, la suma de dinero que debe pagar el mutuario al mutuante, etc. En los derechos absolutos, el objeto sería el deber que tienen los demás de respetar el derecho.


También se emplea la palabra objeto para denotar el substrato material del derecho, lo cual sucede especialmente cuando se trata de los derechos patrimoniales. Así en la propiedad suele indicarse como objeto la cosa corporal sobre la cual se ejercen. En otras ocasiones se toma la palabra en ambos sentidos, como sucede en relación con los créditos u obligaciones”.


“En los créditos u obligaciones, el término objeto es igualmente susceptible de un doble uso, según se refiera a la cosa objeto de las obligaciones, es decir, lo debido por el deudor, o a la conducta u obrar del mismo. En este último sentido, o sea, haciendo referencia a la conducta que debe un deudor, emplea el código tal término, por ejemplo cuando dice que el objeto de un contrato debe ser lícito (art. 1518). De las cosas de la naturaleza no puede predicarse la licitud o ilicitud, pero sí de la conducta humana, de los actos u omisiones.”
Autor No. 19, tomo II pág 11-13

Carácter pecuniario de la obligación, que puede ser de dor formas, positivo cuando se trata de dar o hacer algo segun sea la prestacion, y negativo cuando se trata de la abstencion de realizar alguna actividad avaluable en dinero. 

Es lo que debe dar, hacer o no hacer. es el contenido de la conducta del deudor.

Autor No., 22, pág. 114 

 “Este elemento tiene en esta materia dos acepciones, si bien la primera a su vez, admite tres aspectos diferentes o subespecies, y son:


1a.- La conducta que debe  observar o realizar el obligado. Esta conducta, puede ser de tres diferentes tipos:


a).- Una conducta en que el obligado debe “Dar”.


b).- Una conducta en que el obligado debe “Hacer”, y


c).- Una conducta en donde el obligado “debe no hacer o abstenerse”.”


2a.- La “cosa” material que en la conducta de “dar”, debe precisamente dar el obligado.”

Autor No. 24, pág. 72.

“El derecho como regulador y disciplinador social de conductas “comprende” a las relaciones obligacionales, de ahí que el objeto de estas últimas, sólo puede constituir regulación de una conducta futura en concreto.”

“Ya señalamos que enmarca una situación de poder legitimado – por el ordenamiento jurídico general o el particular – de imponer un comportamiento – hacer u omitir – hacia otro sujeto de derecho. (  ) También hemos señalado que esta conducta tiene contenido económico y no patrimonial, pues éste es consecuencia de aquél.”

Autor No.25, Pág. 134

“ Nuestro Código Civil declara que para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad es necesario que su consentimiento recaiga sobre un objeto lícito (artículo 1445. Agrega que toda declaración de voluntad debe tener por objeto una o más cosas que se trata de dar, hacer o no hacer, y que el mero uso de la cosa o su tenencia puede ser objeto de la declaración (artículo 1460). De estas normas, como de otras, se desprende que nuestro  Código trata el objeto  como un elemento de los actos o contratos, y lo identifica con el objeto de la prestación.”
“El objeto de la obligación, la prestación misma, debe mirarse como acción o abstención referida a su contenido, la cosa o el hecho que se está en la necesidad de dar, realizar o abstenerse de ejecutarlo.”

Autor No.26 pág.s 5,6,7

“es lo que debe dar, hacer o no hacer. es el contenido de la conducta del deudor.

hacer o no hacer.
Autor No. 31, pág. 29.

“El objeto de la obligación es su contenido. Es la prestación que debe realizar el deudor a favor del acreedor. Aquello hacia lo cual debe orientarse la conducta del deudor, en orden a satisfacer al acreedor. “

Autor No. 33, Pág 16-19.

Es la prestación debida. esto es aquello que debe darse o hacerse o no hacerse en favor del acreedor.

Autor No. 35, pág. 15.

“Pero precisamente como el objeto de la obligación es la actividad del deudor, y como tal implica una limitación a la libertad de éste, se comprende también que este vejamen a la libertad de una persona sea aceptado en un sistema positivo moderno cuando mediante el mismo se proporcione satisfacción a un interés legítimo del acreedor.”

Autor No. 37, tomo IV, pág. 28.

“Objeto de la obligación es, de ordinario, una cosa; no – sin embargo- sin objeto, y pueden ser objeto de la obligación también actividades humanas, esto es, energía de trabajo o servicios (…) y abstenciones (…) e incluso sujetos. (…) Pero, indudablemente, los casos más frecuentes son aquellos en que el objeto de la obligación sea una cosa”.

Autor No.39, Pág. 102- 105

“El objeto de la obligación es la prestación. Ahora bien, a la caracterización de ésta cooperan dos factores. En la prestación figura un factor constante que es el comportamiento del deudor. El comportamiento con el que se forja el vínculo aparece también en el objeto. Pero junto a este factor, que figura siempre en el objeto, hay otra variable, y que por tanto, puede no concurrir: las cosas.”

“La prestación ha de ser posible. La posibilidad de la prestación significa en términos generales que sea realizable. Cuando en la prestación figura una cosa y el comportamiento del deudor ha de consistir en la entrega de la misa, la posibilidad de la prestación  exige sobre que la cosa exista o pueda llegar a existir. Pero cuando en la prestación no figura una cosa, la posibilidad va referida exclusivamente  a la actividad o a la omisión, y quiere decir que el comportamiento sea realizable.”

“La prestación debe ser lícita, es decir, conforme al ordenamiento jurídico. Es asimismo requisito  de la prestación el de que esté determinado o , al menos, sea determinable. Prestación determinada es la perfectamente conocida e identificada. Prestación determinable es la que no estando rigurosamente determinada en un momento dado, puede llegar a determinarse directa o indirectamente, sin la necesidad de un nuevo acuerdo o declaraciones de voluntad.”

REQUISITOS DEL OBJETO

Autor No.4, Tomo 6, Pág. 49

“ La cosa objeto de la obligación debe existir, estar en el comercio y ser un objeto cierto, es decir, determinado o determinable. 

El artículo 1518 establece que “ no sólo las cosas que existen pueden ser objeto  de una declaración de voluntad, sino las que se espera que existan; pero es menester que las unas y las otras sean comerciales y que estén determinadas, a lo menos en cuanto a su género.  La cantidad puede ser incierta con tal que el acto o contrato fije reglas o contenga datos que sirvan para determinarlas.

A. Presentes: deben  tener existencia real, porque de lo contrario, la obligación no tendría objeto, y por lo mismo, sería inexistente.  (...) De modo que para la existencia de esto no basta que las partes crean que la cosa objeto del contrato, sino que es necesaria la existencia real de ésta al perfeccionarse el contrato, para que lo haya legalmente.  Esta regla tiene como excepción natural la de las cosas futuras que trataremos enseguida.

B. Futuras: Las cosas  que se espera que existan pueden ser objeto de una declaración de voluntad.  Esas cosas son las futuras, respecto de las cuales pueden ocurrir dos casos: 1. Que el objeto de la obligación propiamente sea la esperanza de que la cosa exista, caso en que el contrato sea aleatorio. Esto no puede resultar sino de que se diga expresamente, o de la naturaleza del contrato. (...)2. que el objeto de la obligación no sea la esperanza sino la misma cosa. Entonces el contrato se entenderá hecho bajo la condición de que la cosa exista. Luego , si no existe o se ve que es imposible que exista, no habrá contrato.

C. Determinadas: no basta que una cosa presente o futura exista o pueda existir para que sea objeto de una obligación: es necesario, además que se la determine para que se sepa cuál es. 

La cosa se puede determinar de tres maneras, que son:


1. Como cuerpo cierto. Individualiza la cosa no dejando al deudor amplitud ninguna para cumplir su obligación. Por ejemplo, Pedro vende su predio situado en tal parte, su caballo que se llama Mahoma, los muebles tales y cuales etc.


2. Como género. La palabra género no la emplea el Código en su sentido propio, sino como  sinónima de especie que es la que usa el artículo 1129 del Código Francés. De modo que no habria objeto si el deudor se obliga a entregar un animal, sin decir de qué especie, porque sin salirse de los términos de su contrato, podría entregar un animal sin valor ninguno o perjudicial.  Pero si puede ser objeto de un contrato una cosa determinada por su especie, que es una limitación del género, como un caballo, un toro, etc.


3. Como cantidad. Sin saber ésta no puede haber objeto. Puede fijarse por las partes, como tantos quintales de café, o tantos almudes de maíz, etc., y entonces no habría dudas, o darse reglas para fijarla, como  la hierba necesaria para alimentar un caballo, las semillas de tal clase para cultivar cierto campo, etc.

E. Comerciales. Puede decirse que son comerciales todas aquellas cosas que la ley no pone fuera del comercio. Cuando se contrata sobre las que no son comerciales, hay objeto ilícito que produce nulidad absoluta.

Autor No. 6. Tomo I. Vol. II. Pág 868 ss

: POSIBILIDAD “  Se presupone que el objeto exista. Con el requisito de posibilidad  se hace referencia  a nociones  inferidas de la realidad física. En especial,  se tiene  imposibilidad del objeto cuando el bien no puede llegar  a existir materialmente;  o  cuando el comportamiento humano; cualquiera  que sean las energías  físicas e  intelectuales empleadas, no puede, con base en la experiencia común, alcanzar el  resultado prevenido en el negocio.

Por lo demás, es preciso definir los casos de imposibilidad definitiva y los de   imposibilidad transitoria. Lo que importa para los efectos de la  validez del negocio es que el objeto sea posible al momento en que  el  negocio es eficaz. En consecuencia, si el negocio está sometido a condición suspensiva, es suficiente que el requisito de la posibilidad exista “ antes de la ocurrencia de la condición.”.

“ La ley permite  la “posibilidad” del objeto, no como existencia actual de la cosa,  sino como cosa futura. – menos en los contratos reales, pues la tradición no puede tener objeto sobre una cosa que no existe. En todo caso si la cosa futura no llega  a existir, el negocio resulta irrealizable, porque el intercambio es imposible, y la operación viene a quedar destituida de  su fundamento práctico. La misma exigencia de posibilidad, no se advierte, en cambio, cuando el negocio tiene desde su origen  una función diferente, una causa aleatoria, cuando el precio pagado por el contratante equivale al riesgo afrontado por el otro  al someterse  a propósito a la suerte, cualquiera que sea el resultado.”

Autor No. 6. Tomo I. Vol. II. Pág 872 ss

 LICITUD “ Hay contratos en que el objeto está circunscrito  por la ley a determinada clase de bienes, de manera que la operación jurídica vendría a ser desnaturalizada si tuviera por objeto bienes de naturaleza diferente. Así, un contrato constitutivo de prenda no puede tener por objeto un bien inmueble. Se habla así de una imposibilidad jurídica del objeto,  en el sentido de que, con relación a la naturaleza del acto está jurídicamente  excluida la posibilidad  de que un bien diferente sea el objeto del negocio.

También hay casos en los que determinados bienes no pueden  ser materia de actos negóciales a causa de prohibición legal, se habla sí de incomerciabilidad, para señalar el  caso en virtud del cual la ley  veta a algunos bienes  de ser negociables, de forma que si así se hace el acto  contendrá objeto ilícito.”

Autor No. 6. Tomo I. Vol. II. Pág 874 ss

 DETERMINACION “ En fin, el objeto debe ser determinado o determinable para los fines de la validez del negocio. Para esto, en el negocio en que se pacte, la ley  debe  proveer  criterios de determinación del objeto o estos últimos deben estar previstos  en el acto negocial, cuando la naturaleza del negocio es tal que no ofrece  espacio a criterios  integradores  legales, es necesario y suficiente, para  los fines de la  validez del acto, que las partes mismas hayan provisto los criterios de determinación del objeto.”

“Las partes pueden también  confiar la determinación del objeto a un tercero, llamado árbitro.”

Autor No. 7, Tomo II, pág. 231.


“Es la determinación accesoria introducida por las partes en un acto jurídico en el que la ley no la prohíbe, por la cual se subordina a un acontecimiento futuro e incierto, que puede o no producirse, la adquisición, la resolución o pérdida de un derecho o de un deber jurídico”. 

Autor No. 7, Tomo II, pág. 240.


“Las condiciones del objeto son las siguientes:


a) Posibilidad. Esta condición se da en el objeto cuando la relación jurídica se refiere a cosas o hechos que sean natural y jurídicamente posibles. Así, serán naturalmente posibles las cosas que existen o pueden existir, los hechos que puedan realizarse, física y jurídicamente posibles cuando no existe una prohibición legal de que el hecho o la cosa físicamente posible sea materia de negociación.


b) Determinación. (…) el objeto del acto jurídico tiene que ser determinado. 


c) Idoneidad. Ello en cuanto a propiedad, litigio o libertad en los actos jurídicos que versen sobre relaciones jurídicas relacionadas con cosas.


d) Licitud.”

Autor No.11, Tomo 5,  Pág. 269 y ss

a. La cosa debe existir: cuando la cosa no existe, falta un elemento esencial del contrato. El contrato se halla entonces viciado de nulidad absoluta. 

B. La cosa debe estar en el comercio:  el orden público, la moral o algunos motivos particulares prohiben la transmisión de ciertos derechos; si semejante transmisión se ha estipulado, el objeto de la oblig0ación es pues, ilícito. Se dice que fuera del comercio jurídico.

C. La cosa debe ser determinada: la prestación prometida debe ser determinada. los contratantes que no hayan concretado el objeto de su obligación no están obligados a nada.


1. Determinación en cuanto a especie:  es necesario que la obligación tenga por objeto una cosa determinada, al menos en cuanto a su especie. La cosa, pues, debe estar determinada en su género, pero no necesita ser individualizada.  De eso resulta que la calidad de la cosa no tiene necesidad de ser precisada.


2. Determinación en cuanto a la cantidad:  no es suficiente con determinar la cosa en su especie, hace falta, además, determinarla en su cuantía, o sea, en su cantidad. (...). pero no  se necesita que la cantidad se fije en el contrato. Resulta suficiente con que pueda ser determinada; es decir, con que sea determinable en la época del 

cumplimiento.”

Autor No. 14, Tomo I, pág. 458.


"Se trata de un transcurso de tiempo unido a un acontecimiento que no se sabe si se realizará o no. Lo mismo que en el término, la condición suspende el nacimiento de un derecho o permite su extinción cuando se exige que acaezca un hecho determinado dentro de un tiempo cierto o incierto."

Autor No. 25, Pág. 137

“ El objeto de toda obligación puede ser determinado o determinable; de lo contrario no se sabría que debe el  deudor y qué puede exigir el acreedor.  Pero como esa determinación puede ser mas o menos intensa, realizarse en un grado de mayor o menor precisión , hay lugar a clasificar las obligaciones en específicas o genéricas según se señale el objeto por sus caracteres individuales que lo hacen inconfundible o por los del género determinado a que pertenece.”

Autor No. 28, pág. 223.


"La condición es un hecho futuro e incierto del que pende el nacimiento o la extinción de un derecho (art. 1530)."


"Resulta, pues, que esta modalidad tiene dos notas esenciales, a saber: a) debe consistir en un hecho futuro, lo mismo que el plazo, requisito que se entiende en relación con el momento en que el derecho normalmente debería nacer de no haber intervenido la modalidad, v. gr., el de la celebración del contrato o del otorgamiento del testamento (art. 1129); y b) el hecho debe ser incierto, es decir, que no pueda saberse si se realizará o no (...). Como se observa, por este último aspecto la condición difiere del plazo que es siempre cierto, o sea que de antemano se sabe que ocurrirá el hecho que lo constituye, aunque no se sepa precisamente cuándo."

Autor No. 34. Pág 123

“ La condición es la cláusula por la cual se subordinan  los efectos  del acto jurídico a un acontecimiento  futuro en incierto, el cual debe ser: 

a. FUTURO: exigencia que asegura su incertidumbre objetiva.

b. INCIERTO: o sea el elemento contingente, que puede o no producirse.”

Autor No.39, Pág. 103  y ss.

A. Posiblidad 

“ La prestación ha de ser posible.  La posibilidad del a prestación significa en términos generales  que sea realizable. Cuando en la prestación figura una cosa y el comportamiento del deudor ha de consistir en la entrega  de la misma, la posibilidad de la prestación exige sobre todo que la cosa exista o pueda llegar a existir. Pero cuando  en la prestación no figura una cosa, la posibilidad va referida exclusivamente a la actividad o a la omisión , y quiere decir que el comportamiento sea realizable.”

b. Determinibilidad 

“ Es asimismo requisito de la prestación el de que esté determinado o, al menos, sea determinable.  Prestación determinada es la perfectamente conocida e identificada.  Prestación determinable es la que no estando  rigurosamente  determinada en un momento dado puede llegar a determinarse directa o indirectamente, sin la necesidad de nuevo acuerdo o declaraciones de voluntad.”

“ El Código Civil se ocupa en diversos lugares del requisito de la determinabilidad de la prestación. La norma fundamental está contenida en el artículo 1273  - el objeto de todo contrato- dice- debe ser una cosa determinada en cuanto a su especie. La indeterminación en la cantidad no será esencial para la existencia del contrato, siempre que sea posible determinarla sin necesidad de nuevo convenio entre los contratantes.-”

“ La prestación es determinable  cuando a virtud de datos extraños a la relación obligatoria, pero mencionados en el título constitutivo de la misma, puede llegarse  a saber cuál es en concreto su contenido. (...) Otro criterio para llevar a cabo la determinación consiste en entregarla a la decisión de un tercero. El tercero puede actuar de tres modos, a saber: completamente a su arbitrio, con lo que se confía a la libre  voluntad del tercero la determinación de la prestación; con arreglo a un criterio objetivo o de equidad; y también ateniéndose a unas bases establecidas  por las partes.”

Autor No. 14, Tomo I, pág. 422.


"La licitud civil se refiere a las acciones u omisiones que se encuentran en el comercio, es decir, aquello que una persona puede hacer o no hacer. Como contenido (u objeto) de un negocio jurídico solo puede tenerse en cuenta la conducta positiva o negativa que implique realmente un recorte o limitación de la libertad jurídica de las personas, es decir, aquello que se puede o no hacer lícitamente."

Autor No.  21, Tomo I, pagina 46.


"En esta sede bastará, por tanto, recordar que aquella regulación de intereses que tiene por objeto una relación obligatoria, debe ser, en general, una regulación socialmente razonable: exigencia ésta que explica los requisitos que la prestación, contemplada en la regulación de intereses convenida, debe tener, es decir: a) ser lícita moral y jurídicamente; b) posible natural y jurídicamente, y, en fin, c) determinada o determinable (o sea, contemplar un contenido de cooperación bien delimitado)."

Autor No. 28,  pág. 239, 240, 241, 242, 244, 245.


"Según las disposiciones pertinentes del Código Civil, tales requisitos son: A) la posibilidad del objeto; B) su determinación, y C) su licitud."

"Según el art. 1518, la posibilidad el objeto consiste en estar este de acuerdo con las leyes de la naturaleza, y su imposibilidad den contrariarlas."

"La prestación o prestaciones que son materia de un acto jurídico deben ser suficientemente claras para que cada uno de los agentes sepa exactamente que es lo que puede y qué sacrificios tiene que hacer en virtud de aquel. Quiere esto decir que le objeto de los actos jurídicos debe estar claramente determinado."

"(...) la licitud del objeto de los actos jurídicos en nuestra legislación civil consiste en que estos, en su conjunto y en sus prestaciones aisladamente consideradas, se acomoden a la ley imperativa, al orden público y a las buenas costumbres. Por el contrario la ilicitud de dicho objeto consiste en la contradicción o pugna entre los mismos extremos."


VOLVER

